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PRO AGUII.!HS 
Sobre un bando del Alcalde. 

A p1audi m_os, libres de pr0j u icios ); concre
tándonos a la estricta realida;:l de loe; he
chos; el Banao que nDestra primera auto=
ridad ha dirigido al pueblo, tant_o porque 
de él se desprende un exacto conocirrii·en-to 
de ·:algunos »de los males que venia pade
ciendo esta pdblación, cuanto ·por que lo 
que en el se previene, -fué más de una- vez, 
puesto de manríiesto por n?sotros, y si bien 
en ocasiones nuestras quejas se oyeron, , 
otras fueron voces perdidas en el desierto 
de la indiferencia. · 

No siempre es indispensable el dinero 
para .hacer mE>jorar Ja situación del pueblo, 
a veces, una lit u e na voluntad y recta actua
ción, hacen más peso en la balanza del.bien 
que algunas miles de pesetas. 

Por ü1nto, cuand? el dinero falta, como o
cu.-rn en l<is arcas 111 unicipales de esta villa, 
es preciso suplir l t ausencia de factor tan 
nece'3arió, con órdenes, que al tnr de ·ser 
jnstas, sean atinadas, y-asi parece ser obra 
IlUeStl'a primera aLltOrÍdad ·a!' dictar }as 
prnvenciones de su Bando. 

Ahora bien; como nosotl'Ob dl escribii< .. 
' ni pretendemos lrnlagar· a nadie en espera 

- del favor, ni tarnpoeo andamos a caz~ de 
boui.tas frases para ernbellecRr nuestros 
('scritos, por solo el gustazo ele qllé nos lla-
111en literatos o pet'iodisÚLs, si qne nuest·a, 
pretensión se retluc0 a apuntar .defentos 
que pueden . corregirse, o me;jor;ls q trn ·pu

dieran in1plantarsc, hornos de hacer Lrna 
obj1-Jción a la prj rnorn de 1c1s prevenéione~ 
q ne el sefíor Alcalde liace en su Bando; 

ósea a la prohibición .Lle <trrojar agllas su 
cias a la v.ia pú ulica. 
, Bien es cierto, que la excesiva humedad 
de nuestras calles aumenté;1da por ]as abun
dantes aguas que el vecinda-rio arrojaba, 
hacia.n que estas se convirtieran· en. Joda.

·zales intra~sitabÍes y focos de i oti>cciones, 
y por tanto, era preciso una ordeu q ne 
pusiera fin a talés perjuicios; pero tanibien 
es cierto, que la'3 casas de esta población· 
no están acondicionadas para con tener 
dichas aguad, pues en c;u mayoría . ~a recen 
de sumideros, y ]as que los tienen, corno 
no fueron hechos para recibir cantida
des tan excesivas de agua; al arrojarlas) 

.. serán insalubles, así es, qne la proliibioió11 
de nuestra primera autoriJ ,t-<l, inspirada 
seguramente en el deseo de msjorar la hi
giene y buen aspecto de ~gallas, presenta, 
dos problornas de dificil sulnc_ión: el _prime
ro, es el de las casas que car'ic~n de sumi
dero ·¿.Dónde arroj<.rn e~as aguas?, Condu
cirlas a las afJeras. de la población es tarea 
harto dificil; ·y las que ,tienen. sumid ero, 

- ¡cóm_o arroj <Lrlas a'.ellos si ha de ser perjndi- . 
cial tanto para 1a salud , cua!1to para el 
edificiv!. 

Como nosotros ~omos los primeros en re
conocer que las aguas sucias no deben arro
j:'trse_ a h vía pública, se nos ocurre propo
ner al soñar A lcald · el medio de que se 
cCill').;pla la· orden sin perjuicio para el vecin
dario. ' 

Y es com ·» sigui:: : El Ayuntamiento po
. dri proveerse ce dos earros cubas, sin que 
su coste haya de ser excesivo, los cuales 
recon~.mín Ja población, parn req_ojur~c ua l 

hacon .los de la ijbasnrn-.J as agu as sncias 
d e l vecinflari o, lc,u que s :m.ín condL1cid as 


